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CAUSAN0 104-2011

SALA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTO DOMINGO DE

LOS TSÁCHILAS.- Santo Domingo a 18 de noviembre del 2011.- Las

ÍOHOO.-Agréguese al cuaderno de la instancia el escrito y anexos

presentado por lliana Leticia Vera Montalván que contiene la Acción

Extraordinaria de Protección en relación a la sentencia emitida por esta

Sala.- Tómese en cuenta en la Ciudad de Quito la casilla judicial en la N.-

3425, y la autorización concedida a la Ab. Glendy Zambrano Moreira.-

Acción que por haber sido presentada dentro del término, se dispone que

con el contenido de esta providencia se notifique a la otra parte, hecho lo

cual remítase inmediatamente el expediejate completo a la Corte

Constitucional de conformidad conte^ts^esoo en el Art. 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Juris>i£donales jq/ Control Constitucional.-
NOTIFÍQUESE.

Dr. Vin

Lo Certifico:

i. Adela DíazJumbo

SECRETARIA RELATORA

JUEZ DE LA CORTE



En la Ciudad de Santo Domingo de los Tsáehiias, hoy martes veintidós de

noviembre deJ dos mil once, a partir de bs dieciséis horas con cincuenta

minutos, notifique con eJ contenido deí Auto que antecede, a la accionante
Vera Moritaiván tisana leticia , por boleta en la casilla judicial Nro. 107,

de la Ab. GJendy Zambrano; a ¡os accionados Ing, Verónica Zurita Castro y

Dr, Juan Carlos Marino, en calidades de Alcaldesa y Procurador Sindico del

6AD Municipal del Cantón Santo Domingo, )ng, Benalcazar yashmara,

Directora de Recursos Humanos deJ Municipio de Santo Domingo, por

boleta en Ja casilla judicial N.-5J, de) Dr. Javier Fierro; al Ab. Ciav Cabrera,

Defensor de) Pueblo Provincial, por boíeta en la casilla judicial ISI.•- 1ED; ai

Dr. Miguel izquierdo Pinos, Delgado de Ja Procuraduría General dt

Estado, por be leta en la casilla judicial N.-323*-Lo certifico.
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